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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Lb t íÑ Z*BAfl0ZAi en la AdmlnlstraciAn del Bo-

ramitíeado su de f00ra P°dYán hacerse 

6 letra de ftcll cobro T0-°r0

Paff0 d0 la 8«soripcíou Plantado. 

al Royente0T’??encla 86 remitirh franqueada 
Rente de dici)& Imputa.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL A^O.—EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados ai pigode 
inserción, 25 con timos de peseta por línea.

Las reciaiuactones de números ee harán den 
tro do los cuatro días inmediatos a la facha de 
los que se reclamen; pasado» eston, la Adminis
tración sólo dura ios números, previo al pago, 
al procio de vento.

Ntimeros sueltos, 25 céntimos de peseta da
da uno.
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Lasdiapo0! C-V1 no ■» diapusiese otra tu bro, donde pormanocerá hr.- i el recibo (6>1 siguiente,
to! de piLAintiaeL=5L Gob^ son obligatorias para lacani- I k/A ' SocreUr“?a cuidaruu bajo su mas estrecha reaponea- 
desde cuatro dfass6 u 0 Publican otioutimente en c i v biilda i, de conservar loe númo^ s de tito Bo l e t ín , colecclouadoe 
^toclaíLey dfi nd.8^68.^0 108 dpm88 pueblos de lamí3ma ordonadaments para su encuadernación, quo deberá verificarse al 

v ue u de Noviembre de IRHI) muma final de cada somostre.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA del  consej o de minist r os

(Q. D e* y *a Rei”8 Regente 
n/.. v } Augusta Real Familia conti- 
vedad C1Udad de San Sebastián sin no- 

en su importante salud.
*"— m'aceío 10 Agosto 1900)

—LECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

El i eip r REAL DECRETO
Lios de Htrdenr^ conflioto entre los Ministe- 
de la exacción rraui,a Justicia con motivo

61 e8ablecimL P.UesU a los tttlleres organizados ' 
^aragoza: 16Ut0 correccional de San José de ।

p^oviLdH6 da Del,í^auióu de Hacienda de 
^ayo de 1895 á b ne-Spué® de 00Dsultar en 17 de ' 
5l°nea é j ' a la Erección general de Contribu- 
de dicho e2h y.íe ^Clblr inatraccioncs de 
6stablecimi6, » 1» Dirección de aquel
^'«laeu “a tarift'A c,ontrib“i[ oon la cuota 
trial Por los tRii f 3" de a cuntnbucióu indas- 
*8ú¿ SB despremk °0]mp.reIid,idos cu dicha tarifa,
'a^Me PUest0 1

Pnea de uua Mita girada á aquel esta-

blecimiento, señaló el Ingeniero industrial, y apro
bó a Administración de Hacienda de Zaragoza con 
fecha 18 de Julio del 95, la determinación de las 
industrias sujetas al pago y las cuotas oon que de
bieran contribuir, refiriéndose á las tarifas enton
ces vigentes, que eran las que acompañan al regla
mento de 11 de Abril de 1893, iguales en lo que 
á esta cuestión se refiere, así en la clasificación 
como en las cuotas, á las que están en vigor y 
acompañan al nuevo reglamento desde l.° de Ju
lio de 1896.
, Que el pago que se relamaba corresponde á dos 
industrias de la tarifa 4.a y tres de la 3.a:

Que según los estados que obran en el expe
diente en 9 de Marzo de 1897, son ya nueve los 
talleres allí ahora establecidos, pertenecientes 
unos á la tarifa 3.a y otros á diferentes tarifas:

Que por Real orden de 19 de Agosto de 1895, 
por el Ministerio de Gracia y Justicia se declaró 
que todos los penados que ejercen cualquier in
dustria pagan mensualmente su cuota al Estado, 
no habiendo más que diferencia de forma entre 
este pago y el de los industriales libres, sino que 
las cuotas de éstos ingresan directamente en la Ha
cienda, y las de aquéllos en las penitenciarías; que 
como las cuotas de los penados se señalan con arre
glo á la cuantía de los jornales que reciben, se ele
van á medida que éstos aumentan, de lo que resul
ta que de sus jornales les queda una reducidísima 
parte, apenas suficiente para mejorar un poco su 
vestido y alimentación, y que de echar sobre ellos 
un nuevo gravamen, que no podrían soportar, ven
dría una paralización completa del trabajo, perju
dicial para el Tesoro, que perdería el rendimiento 
líquido de la parte con que los penados contribu-
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yen; que en los diez primeros meses del año eco
nómico de 1894-95, fue de pesetas 16.225 con í 
céntimos, y suele ser por término medio anual de 
20.000 pesetas, ocasionando esto graves perturba
ciones en el régimen interior del establecimiento; 
y como resultado de lo expuesto, el Ministerio de 
Gracia y Justicia encareció á la Hacienda la nece
sidad de que desistiese de su propósito:

Que en Real orden de 30 de Octubre del 95, se 
diio por el Ministerio de Hacienda al de Gracia y 
Justicia que, vistos el reglamento y las tarifas del 
impuesto, y considerando que no hay exención 
ninguna á favor de los establecimientos penales, 
que es independiente la suma que en ellos se paga 
por otros conceptos de la cuota industrial por el 
trabajo de los penados, porque el primer producto 
lo comparte el Estado con el que trabaja, y el se
gundo grava el ejercicio de la industria, de la que 
se obtienen utilidades al efectuarse las ventas, y 
que reglamentariamente no hay términos hábiles 
para admitir lo que pretende el Ministerio de Gra
cia y Justicia, resolvió el de Hacienda que se exi
giese con toda diligencia el pago del impuesto.

Que la Dirección general de Establecimientos 
penales mamfrstó que no son comparables la si
tuación del penado que trabaja y la del obrero li
bre, pues aquél se hulla constituido en una especie 
de servidumbre y trabaja como forzosa condición 
de su estado; de suerte que el obrero libre no 
paga contribución, y el penado abona un 5U por 
100; que la disposición de la tarifa 3. se ha inter
pretado en un sentido demasiado lato, si bien de
ben contribuir las industrias de los presidios 
cuando están á cargo de un contratista que de 
ellas obtiene utilidades; que fuera de este caso re
sultaría el absurdo de que el Estado se pagase 
contribución á sí mismo; que en el presidio de ban 
José de Zaragoza no hay dos entidades que ob
tengan productos, que es lo que supone el Minis
terio do Hacienda, siendo así que sus talleres es
tán organizados por los penados mismos; que de 
hacerse lo que el Ministro de Hacienda pretende 
se pagarían dos contribuciones por un solo con
cepto, una por la elaboración y otra por la venta 
del producto, lo que no puede hacerse con el pe
nado ni con ningún contribuyente; que el trabajo 
en los presidios no tiene sólo un fin económico, 
sino más bien moralizador, y que en ningún pre
sidio de la Nación se exige más impuesto que el 
que se paga en el de San José de Zaragoza:

Que hasta ahora no se ha exigido nunca esta 
contribución industrial á los talleres de esta clase 
de establecimientos, y que una vez que se intentó 
exigirla al penal de Cartagena en 23 de Febrero 
de 1894, el Ministerio de Hacienda desistió de su 
cobro, determenando que los talleres abonasen tan 
sólo el 50 por 100 de los jornales, como se venía 
haciendo:

Que pasado este expediente á informe del Con
sejo de Estado en pleno por haber resuelto el Mi
nistro de Fracia y Justicia que no procedía la con
tribución, opinó en 27 de Marzo de 1897, sin pie- 
juzgar el fondo de la cuestión, que se trata de un 
verdadero conflicto entre dos Ministerios, cuya aus- 
tanciación debe acomodarse por analogía á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento general de Pro

cedimiento administrativo del Ministerio de Gra 
cia y Justicia de 17 de Abril de 1890 y el 142 0 
dictado por el Ministerio de Hacienda en lo 
Abril de dicho año, y que á consecuencia de es 
dictamen se remitieron ambos expedientes a 
Presidencia del Consejo de Ministros, dando a 
sustanciación del asunto la forma que le corres
ponde: •

Visto el párrafo segundo dé los colocados baj, 
epígrafe de la tarifa 3.a que acompaña al reglamen* - 
to vigente de la contribución industrial y de c * 
mercio, según el cual las industrias que se ejerzan e, 
los Establecimientos de corrección ó presidios co
rrespondientes á la mencionada tarifa, pagarán 
cuota que les corresponda con arreglo al númer 
respecotivo: . -i

Visto el art. l.° del Real decreto de 29 de Abrí* 
de 1886 sobre organización y régimen del trab^J 
y talleres en los estalecimientos penales, que 
termina que el trabajo de los confinados dentro 
dichos establecimientos, podrá ejercerse ftn ta 
res libres ó por medio de contratistas ó por adiü 
nistración. . 0|

Considerando terminantemente dispuesto en 
párrafo de la tarifa 3.a, al pago de la contribucF 
industrial por los trabajos que se ejerzan en 
establecimientos penales dentro de dicha ta 
fa, y que por lo mismo no se puede, mienU 
aquella disposición subsista, si se ha de obser^ 
según su texto, eximir del pago á las industri 
relativas á la mencionada tarifa establecidas en 
talleres libres del correccional de San José 
Zaragoza: , p

Considerando que el hallarse el precepto reí 
do dentro de la tarifa 3.a y no dentro de las 
más, por lo que constituye una excepción, c 
muestra que no comprende á otras industrias 
lativas y otras tarifas allí establecidas, y á las Q 
se pretende exigir la mencionada contribución:

Considerando, además, que sólo se trata en 
expediente de industrias establecidas en 
libres formados por los penados, no hay para 9 
ocuparse de las otras dos clases, que son las es 
blecidas por contratas y las establecidas por 
ministración, aunque sería evidente que las es 
blecidas por contratistas debieran sujetarse al I 
go, pero no las establecidas por la Administrad 
como no paga ninguno de los establecimientos 
que el Estado trabaja por cuenta propia;

Conformándome con lo consultado por el Con 
jo de Estado en pleno y de acuerdo con Mi Con
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir el presenta conflicto en i* 
del Ministerio de Hacienda, en el sentido 
queda expresado de que los talleres del corred* I 
nal de San José de Zaragoza que se ocupen en 
dustrias mencionadas en la tarifa 3.a, deben 8» I 
facer la contribución industrial. , . 0.i

Dado en Palacio á siete de Julio de mil n 
cientos.—María Cristina.—El Presidente del u 
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

(Gaceta 12 Julio i9°G
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SECCION SEGUNDA—Minas.
or decreto de esta fecha he acordado aprobar los expedientes de las minas cuyos nombres y demás 

icunstanoitis se expresan á continuación, de conformidad con lo dispuesto en el arL 36 de la ley de 
J n®'8 vigente y disponer que se expidan los oportunos títulos de propiedad á favor de sus registrado
res, ranscurridós que sean los 30 días que señala el art. 37 de la citada ley sin haberse apelado de este 

ore o y cumplido lo que determina el art. 56 del reglamento para la ejecución de la ley de Minas.

Número
del ex

peálente N°MBRE DE LA MINA
CLASE 

del mineral

Número 
de 

pertenen
cias.

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radica.

CONCESIONARIOS

432 Luisa...............
433 Curcena....
434 Oriente.........................
448 Bienvenida.......................

Hierro 
Idem. 
Idem. 
Idem.

12
12
12
21

Carenas.
Santa Cruz de Grío.

Idem.
Codos.

D Manuel Aguado.
El mismo.
El mismo.
D. José Pelayo.

Do que anuncio en este periódico oficial para conocimiento del público.
___ arag°za 1. de Agosto de 1900.—El Gobernador interino, Rodríguez de Avellano.

__ .SECCION CUARTA 
hísrvencíón de Hacienda de la provincia de Zaragoza

CIBCULAR
acora P*rooción general de Contribuciones, ha 
les dZ!0 *a eu^rauza d0 *as oédulass persona- 
sivo nn ^n868 Pas*va3 86 verifique en lo suce- 
to Qn?a Recaudadores respectivos del impues- 
resado^ 1UC ° 0^c^uas ^cl ramo de que los iute- 
acto de |aa 6x. ^a*1 al ingresar en nómina y en el 
venid» a ^'^a y de acreditarlo en la forma pre
cavo d U|ooar^' ü d0 Ia Instrucción de 27 de 

u ae 1884.
PrespnlUe 0011 Oclusión de tres ejemplares de la 
gencia 6 °r- n’ Parli°ipa á V. S. para su inteli- 
ponerlo^ knes consiguientes esperando se sirva 
anticin /U' ^^cimwnto da los intereMados, con la 
anunei ei°R ?e^da> Por medio de los oportunos 
dores y A0Í101a^a hacer entender á los Recauda- 
^o deh A^Untamlent'OS en funciones de tales que 
za de f6U entregar la cédula personal que el cábe
los dem’111 ■a s.ol?o*te s*n que e8t® adquiera las de 

Zar laS’ lndividuos que dependen del mismo.
tor pa§!OZ?.10 de Agosto de 1900.—El Interven

’ r- Donato Lahoz.

^miiiltaciíi ie HMienda ie li provincia de Zaigm

r . CIROULAR
aoordad^*reC°^n geuerttl de Contribuciones ha 
les de I ° ^UQ *a c°hranza de las cédulas persona- 
vo ñor Pasivas, se verifique on lo sucesi- 
onid ,08|ecaudadores respectivos del impuesto, 
dos iT ° °^cluas del ramo de que los interesa- 
de la 8 6. ^an al ingresar en nómina y en el acto 
da ei le.V1Sta de acreditarlo en la forma preveni
do 1884 11 de la ^n8truoo^n de 27 de Mayo 

rÍÓdionUfi se,hace Público por medio de este pe- 
0 oílcial, para conocimiento de los interesa

dos y para hacer entender á los Recaudadores y 
Ayuntamientos en funciones de tales que no de
ben entregar la cédula personal que el cabeza da 
familia solicite, sin que este adquiera las de los 
demás individuos que dependan del mismo.

Zaragoza 11 de Agosto de 1900.—Por el Admi
nistrador, Emilio Carilla.

SECCION QUINTA ___
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Reus la cá

tedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual, 
dotada oon el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual, correspondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 
1894 y Real orden de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral y de Filosofía de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad una de las referidas asignaturas, y ten
gan el título científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente, considerándose excluidos los 
aspirantes cuyos documentos no se reciban en el
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Registro general de este Ministerio el día siguien
te al del término de la convocatoria. ,

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid l.° de Agosto de 1900.—El Subsecreta
rio, P. O., Juan de Melgar.

Se halla vacante en el Instituto de Reus la cá
tedra de Física y Química, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia previamente a tras
lación conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios de I isica 
y Química de Institutos que deseen ser trasladados 
á h. misma, los excedentes y los comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de Sepuemb.e de IdDí, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á eouUr d^de la pub.maciou de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. , ,

Sólo pudran aspirar á dicha cátedra los I rote- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el ti
tulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les cotresponda. ,

Los Catedráticos en activo so vicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á 
esta Subsecretaría por conducto y con iníoime del 
Director del Instituto en que shvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente, considerándoee excluidos los as
pirantes cuyos documentos no se reciban en el Re
gistro general de e.-te Ministerio antes del día si
guiente ai del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid l.° de Agosto de 1900.—El Subsecreta
rio, P. O., Juan de Melgar.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

FISCALÍA

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice á 
esta Fiscalía, con fecha 15 de Julio último, lo si- 

SU«EI Sr. Ministro de Hacienda me dice en Real 
orden, fecha 2 del actual, lo que sigue:

Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por el 
Abogado del Estado, en Barcelona, respecto á la 
interpretación que los Juzgados y Tubunales de 
aquella, capital dan á la Real orden de 22 de No- 
biembre de 1897 y art. 46 del vigente reglamento 
del impuesto del Timbre; y

Resultando que habiendo observado aquella 
Abogacía que en las providencias dictadas para

cumplir lo preceptuado en dichas disposiciones lega
les se empleaba la fórmula dése vista en vez de la 
de comunigvese ó pásense los autos, creyó se tra
taba únicamente de una corruptela formularia) 
puesto que á pesar de esa resolución eran nume
rosos los autos que, tanto de la Audiencia como 
de los Juzgados le eran comunicados para su exa
men, y no hizo por consiguiente reclamación a* 
guna; pero acusada la rebeldía al Abogado del Es
tado por no haber evacuado la vista conferida de 
una tasación de costas, se puso en alarma respecto 
á las incorrecciones que podían cometerse y do 
hecho se cometían á la sombra de aquella resO' 
lución: • . . , u .1

Resultando que habiéndose notificado á la Abo
gacía una providencia de la Sala segunda de 16 
Audiencia, por la que se le dá vista de la tasacioi1 
de costas practicada en los autos ejecutivos Calvo' 
Ameller, pidió que se dictase resolución mandando 
pasar los autos, y como la Sala declaró en nue?6 
providencia que no había lugar á lo solicitado, 111 
Abogacía recurrió en súplica, y el Tribunal, pop 
auto de 21 de Mayo ú timo, resolvió que no habí6 
mgar á suplir ni enmendar la providencia recu
rrida: . ,

Resultando que no existiendo recurso alguno J8' 
diuial contra el auto referido y siendo varias lft 
Relatoiías y Escribanías que no pasan á la Abo* 
gacía, los autos pura su examen, ha pedido á est6 
Dirección el amparo necesario para evitar los gr»' 
ves perjuicios que el Estado podría sufrir si aQÚ61 
criterio judicial no fuera modificado. |

Considerando que con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 46 del vigente reglamento del Timbr0i 
tienen necesariamente que pasarse los autos p»rA 
Su inspección al Abogado del Estado, quien pPr 
sus múltiples ocupaciones y habiendo de exauú' 
nar todos ios expedientes judiciales á que dicho 
artículo se contrae, no puede cumplir exactament® 
su cometido sin tal comunicación de autos.

Considerando que si bien no está prevista dioh» 
comunicación por el art. 426 de la ley de Enju1' 
ciamiento civil para el examen de las tasaciones d® 
costas, y en tal concepto puede estimarse prohibí' 
da para dicho fin por el art. 519 es necesario p»r8 
examinar, no precisamente la tasación sino tod»9 
las actuaciones y reintegros de documentos qu0 
es lo que debe inspeccionar el Abogado del Estft' 
do, quien no puede ser considerado como parte é0 
el asunto litigioso mientras se limita á inspeccio
nar el uso del sello del Estado sin formular ó i8' 
terpóner recurso alguno; .

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R®1' 
na Regente del Reino, se ha servido disponer, d® 
conformidad con lo propuesto de la Dirección g6' 
neral de lo Contencioso del Estado, se signifiq8® 
á V. E. la conveniencia de que por el Ministerio I 
de su digno cargo se recomiende de Real orden 6 
los Tribuales y J uzgados el exacto cumplimieuto 
del art. 46 det citado reglamento.

De Real orden lo traslado á V. S. I. para su co
nocimiento y el de los Jueces de primera instan
cia é instrucción y municipa.es ó individuos de 
Ministerio fiiscai del territorio de esa Audiencia 
recomendándoles el exacto y puntual cumplimien
to del art. 46 del reglamento, para la ejecución d®
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ey del Timbre de 27 de Enero último y de la 
■ ea, orden del Ministerio de Hacienda de 22 de 

oviembre de 1997, comunicada por este Departa- 
n;611 ° «J08 ^F^identes Fiscales de las Audien- 

as en 20 de Diciembre del mismo año.»
,  0 cine se hace saber por medio del presente, á fin

efe que llegue á conocimiento de los Fiscaleá mu
nicipales y Delegados de este Ministerio en los 
respectivos Juzgados de esta provincia, cuyos fun
cionarios darán .el más exacto cumplimiento.

Zaragoza 4 de Agosto de 1900.—El Fiscal, Ig
nacio Cunchillos.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
. Junta provincial de Instrucción pública de Soria.

, CONCURSO ÚNICO DE ENERO DE 1900
^O8.^ae^ro8 y Maestras nombrados por el Sr. Gobernador Presidente de esta Junta pro-

7 de S * r- ^^‘uceibn pública, de conformidad con el art. 55 del reglamento de provisión de Escuelas de 
® 1899, que se publica en virtud de lo que dispone la reala 13 de la Real orden de 31 de

del mismo ano, á saber 

n o mb r e s y  a pe l l id o s
DE LOS MAESTROS

D- León Barcia Heruández....
Antonio Mun„z Ballestero........ 
TTUie *,ano ^ntierrez y Gutiérrez 
H- rmóg.nes Sauz Uñero..........

Calubia B ,doñees....
D» nrOd®S^° Jiu,éuez barred..........

• María Asunción Calabia............  
Adelaida Llórente Humero.....

• Andrés Q-arcía Egido............  
j)»^0ui8i^ Arnáiz.................... 
D Q^LoviejQ Calvo........
n» \ ilel ^^Fiberto Jimoueda...

• Andrea Herrero Navarro.......  
^X^ldomero Juan Galceral.......... 

^j^lgnaoia Urden Miguel..............
El Secretario,

ESCUELAS PARA QDB HAN SIDO NOMBRADOS DOTACION 
anual

PesetasPUEBLOS CLASE DE LA ESCUELA

Valdeavellano de Tena. De niños. 625
Aguaviva. De ambos sexos. 450
Herrera. Idem. 350
Sagides. Idem. 350

Relio. Idem. 350
Aldealafuente. Idem, 325

Tajalmeroe. Idem. 250
Abión. Idem. 250

Centenera del Campo. Idem. 250
Rabanera del Campo. Idem. 250

Monasterio. Idem. 250
Camporredondo. Idem. 125

Peralejo. Idem. 125
Nugrales. Idem. 125
Payuelas. Idem. 125_ _ __

Enln^1HM^ de •J*11*0 d» 1900.—El Gobernador interino Presidente, León del Río.— 
Eulogio Martínez de Toro.uez de Toro.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
---------------------------------------

* buS»n^V^Í0 ^onz^^z’ Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueble de Ta- 

^lebnu-á S[ll30r: ^a6 6n dla de Agosto del corriente año y hora de las ocho de su mañana, se 
hacendado.primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
representeS Ora9tero9 Que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
última en ia^f96 Previeue Que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
forma á los dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en
oión se exnr eudores> Y Que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
— ■ —--------- ^san: pertenecientes al ejercicio 1898-99.

n o mb r e s Y APELLIDOS

Calvete Tabuenca Agustíu

FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[8 
de la capita

lización.

Peselaa.
Hectá
reas. Areas. Centi- 

areus.

Casa. San Juan, 19. » » » 700

inserta 00“:it,e> - - , .
Tkhn8^6 ai£uucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

enea o de Agosto de 1900,—El Agente ejecutivo, José Bevillo.

y eu bumpliimento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de se
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-" ' SKCUION SEXTA
El proyecto de presupuesto municipal ordinario 

de este pueblo, para eí tiño-1901,- quedará expues
to en la Secretaría de este Ayuntamiento á los 
efectos de la ley, por término de 15 días hábiles, 
contados desde Ja inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Monegrillo 8 de Agosto de 1900.—El Alcalde, 
Alejo Germán.

Alcaldía Constitucional de Megina, par
tido de Molina:

D. R'-mualdo Clnvo Martínez, Alcalde constitu
cional de la villa de Megina, provincia de Gua- 
dalajara, partí iu judicial de Molina de Aragón;
Hago saber: Que en este día se ha presentado á 

mí autoridad D. Eleuterio Vahaín Sauz, manifes
tando que su hijo Jacinto Valsaín y Valsaín, de 
16 años de edad, ha desaparecido de su casa pa
terna y después de las investigaciones necesarias 
y practicadas, no ba sabido su paradero, y única
mente ha conseguido saber que va en compañía 
de un anciano matrimonio pidiendo limosna para 
la Virgen del Pilar tan pronto en ésta provincia 
como en la de Zaragoza, cuyas señas se expresan 
á continuación.

Senas del mozo.
Edad 16 años, estatura regular, delgado de cuer

po, aguileño, chato, pelo castaño, viste pantalón 
paten rayado, pañuelo á la cabeza, blusa azul ra
yada, calzado de alpargatas abiertas, peales blan
cos de lana, camisa azul rayada de franela, vá sin 
cocumento.

Y para que si V. S. lo tiene por conveniente 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
expido el presente exhorto requisitorio en la villa 
de Megiua á 7 de Agosto de 1900.—El Alcalde, 
Romualdo Clavo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de cilación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo, en providencia de hoy, en causa por lesio
nes, ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula, de citación que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á Antonio Pérez Mar
tínez, de 22 años, jornalero, que dijo habitar To
rrero, 434, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quinto día, comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de que sea reconoci
do por los Médicos forenses de las lesiones que 
padece y recibirle declaración acerca de los hechos 
de autos, bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, autorizo 
la presente en Zaragoza á 9 de Agosto de 1900.— 
El Escribano, por A. de D. Angel Barón, José 
Guitarte.

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Gregorio Roy Gonzalo, 
en la causa que se le siguió en este Juzgado sobre 
sustracción de forraje, se sacan á la venta en se
gunda subasta pública, con rebaja del 25 por 100 
del valor de su tasación, los bienes inmuebles que 
le fueron embargados, sitos en el término munici
pal de Monterde, que á continuación se relacionan^

1 .® La séptima parte indivisa de una casa, sita 
en el pueblo de Mouterde y su calle de la Iglesia! 
que consta de tres pisos con el firme; que linda 
por la derecha con casa que habita Blas Cuenca, 
por la izquierda con callejón y por la espalda con 
corrales particulares: tasada en 250 pesetas

2 .° La séptima parte indivisa de una era de 
pan trillar y pujar, sita en las Cruces; linda al 8. 
y al M. con camino, al P. con era de Mariano Flo
res y al M. con herederos de Miguel Jimeno Mar
co: tasada en 43 pesetas.

3 .° La séptima parte indivisa de una bodega 
vinaria, sita en Valdíos; linda por izquierda con 
senda y por espalda con el cerro de dicho nombre: 
tasada en 60 pesetas.

4 .® La séptima parte de otra bodega en dicho 
paraje; que linda por derecha con cerro y bodega» 
por izquierda con otra de herederos de Vicente 
Lafuente y por espalda con cerro: tasada en 14 
pesetas.

5 ® La séptima parte de un campo regadío, y 
secano, sito en la Biañca, de dos yugadas próxima
mente; que linda al S. con finca de Nicolás Loren- 
te, al M. con camino, al P. con otra de Joaquín 
González y al N. con acequia; tasada en 14 p0' 
setas.

6 .° La séptima parte indivisa de un campo; en 
el Regacho, de una yugada; linda al 8. con finca 
de Francisco Blasco, al M. con otra de Francisco 
Sánchez, al O. con otra de Joaquín Navarro y al 
M. con monte: tasada en 21 pesetas.

7 .® La séptima parte indivisa de una viña, en 
dicho sitio, de dos yugadas; linda al 8. con finca 
de Valentín Córdoba, al M. con otra de Pedro 
Abián y al P. y M. con otra de Nicolás Lorente: 
tasada en 35 pesetas.

8 .® La séptima parte indivisa de una viña, sita 
en el Campo, de media yugada; linda al 8. con otra 
de Plácido Solanas, al M. con senda, al P. con 
Pascual Jimeno y al N. con el bolero: tasada en 
14 pesetas.

9 .® La séptima parte indivisa de otra viña, en 
Mirabueno, de una y media yugada: linda al 8. 
con finca de Antonio Marco, al M. y al P. ccn fin
ca del mismo y al N. con otra de Crescencio Pérez! 
tasada en 17 pesetas.

10 . La séptima parte de una viña, en la Hoy» 
Ribera, de una y media yugada; linda al 8. con 
finca de herederos de Joaquín Millán, al M. con 
otra de Antonio Marco, al P. con otra de Mariano 
Flores y al N. con otra de Joaquín Millán: tasad» 
en 21 pesetas.

11 . La séptima parte indivisa de una vifi», 
en los Yermos, de tres yugadas; linda al 8, oou 
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herederos de José Sanz Crespo, al M. con otra de 
Mariano Bueno, al P. con otra de Joaquín Sebas
tián y al N. con Dehesa: tasada en 21 pesetas.

12 . La séptima parte indivisa de otra viña, en 
6 Campillo, de media yugada; linda al 8. con fin
ca de Pascual Jimeno y herederos de Miguel Re
mache y al M., P. y N. cou finca de Antonio Mar- 
oo: tasada e» 10 pesetas.

. hia séptima parte de otra viña, sita en el tér
mino municipal de Muévalos, partida de Galindar, 
• 6 dos yugadas, cuyas confrontaciones se 

tasada en 10 pesetas.
i d ka séptima parte de una finca, regadío, en 

6 Recuenco, de una hanegada; linda al S. con otra 
e Aniceto Vallejo, al M. con otra de herederos de 
molas Pérez, al P. con otra de Crescencio Co

as y al N. con otra de Vicenta Solanas: tasada en 
■¿V pesetas.

de tres
15. La séptima parte indivisa de un campo, 

81 o en el término municipal de Abanto, de tres 
anegadas; linda al 8. con acequia, al M. con río 

y a P. y uou otra de Qreguenc¡0 Pérez: tasada 
6u 32 pesetas.

16. La séptima parte indivisa de un campo, 
secano, en Valdeagudo, de una yugada; linda al 8. 
con montes, al M. con fincas de Antonio Duce, al 

• con otra de Pascual Jimeno y al N. con otra 
e A alentín Córdoba: tacada en 14 pesetas.

17. La séptima parte indivisa de otro campo, 
secano, en el Campo, de una y media yugada; iin- 
ua al S. con herederos de José Sauz, al M. con 
lariano Flores, al P. con Manuel Aparicio y al 

- con dehesa: tasada en 18 pesetas.
18. La séptima parte indivisa de otro campo, 

secano, en el Campillo, de una yugada; linda al 8. 
con finca de Pascual Vallejo, al M. cou camino, 
a* P- y N. con otra de Crescencio Pérez: tasada en
nueve pesetas.

19. La séptima parte indivisa de otro campo, 
SeMU°’ en e* de media yugada; linda al 8. 
y M. con finca de Manuel Sicilia, al P. con otra 

c herederos de Agustín Sánchez y al N. con ca- 
m 9n: t,a9a^a, eu CUfttro pesetas.

i ^^^éptima parte indivisa de otro campo, 
os Quijares, de una yugada; linda al 8. con 

nca de Crescencio Pérez, al M. con otra de Joa- 
luiu Gonzalo y al P. y N. con otra de Vicente Si- 
‘ ia. tasada en dos pesetas.
la rem®les tendrán lugar simultáneamente en 
ninin audi6noia de este Juzgado y en la del rnu- 
tienfb , P.ueblo de Monterde, el día 4 de Sep- 
tiéndos5 l,rox*moi Ia8 once de su mañana; advir- 
oor lnSe qUe n.° 86 &dmitirá postura que no llegue 
aue RirmeUj08 las dos terceras partes del valor 
i ador C 6 Para est,a subasta, y que los lici- 

. ^drán que depositar previamente en la 
dioaa Ju.z8ado el 10 por 100 efectivo de la in- 
ad ^.^^dad de la finca ó fincas que quieran 

qumr, sin cuyo requisito no les serán admitidas 
8.ProPosioiones que hicieren, y que no se hallan 
n16^^68 *°9 ^ulos de propiedad.

ado en Ateca á 7 de Agosto de 1900.—Felipe 
" ™or orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:

Hago saber: Que para pago de las responsabili
dades pecuniarias impuestas á Francisco Jimeno 
Jimeno, en causa sobre lesiones, se sacan á la ven
ta en segunda subasta pública cou rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los bienes que le fueron 
embargados sitos en el término municipal de Mon- 
terde, que á continuación se relacionan:

l .° Una finca rústica, sita en el Codillo, de una 
yugada; lindante al S. con camino, al M. con Juan • 
Manuel Marco, al P. con Mariano Bueno, y al Nor
te con Francisco Jaime: tasada en 100 pesetas. 

2 .° Otro en los polvolares, de una yugada; lin
da al S. con Blas Gimeno, al M. con José Dórente, 
al P. con Fabián Solanas y al N. cou Pascual Ji-, 
meno: tasado en 75 pesetas. , . . .

3 .° Otro de igual cabida, en dicho sitio; linda 
al 8. con Mariano Marco, al M. con Blas Jimeno 
y al N. con camino: tasado en 75 pesetas. _ ,

Los remates tendrán lugar simultáueamehte en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del mú- 
nicipal de Monterde el día 5 de Septiembre próxi
mo venidero á las once de su mañana, advirtién
dose que no se admitirá postura que no llegue á 
las dos terceras partes de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta y que los lioitadores, tendrán 
que depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de la indicada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y que no se ha
llan corrientes los títulos de propiedad. , 

Dado en Ateca á 8 de Agosto de 1900.—Felipe 
Rey—De orden de 8. S., Juan Manuel Gil.

D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins
trucción de este partido.
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa criminal contra 
Paulino Ruesta Miranda, vecino de Navardúu. so^ 
bre desacato á la Autoridad, se saca á la venta en 
pública y tercera subasta sin sujeción á tipo, el 
inmueble embargado á las resultas de dicha causa 
que á continuación se describe.

Una ca* a, sita en el pueblo de Navardún, calle 
de la Carretera, núm. 5; confrontante por la de
recha entrando con otra casa de Antonio Artieda, 
por la izquierda con la herrería del pueblo y por 
la espalda con horno de la propiedad de los here
deros de D. Agustín Iso y casa de los herederos 
de Joaquín Castiello: tasada en 1.500 peseta.

Cuyo acto se halla señalado para el día 11 de 
Septiembre próximo, á las diez de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéudose:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una uantida igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de dicha finca.

Y 2.° Que no existen títulos de propiedad de 
la misma.

Dado en la villa de Sos á 9 de Agosto de 1900, 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.
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Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos. Juez de ins

trucción de este partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa criminal contra 
Hipólito Paulo Iñiguez, vecino de Castiliscar, so
bre lesiones á Pedro Sáuchez, se sacan á la venta 

. en.pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
los bienes embargados al procesado á las resultas 
de dicha causa, que á continuación se expresan:

La mitad indivisa de una casa, sita en el pueblo 
de Castiliscar, calle de la Fuente, señalada con el 
número 1, que linda por la derecha y espalda con

■ otra de Gregorio Barón, y por la izquierda con 
otra de Gabino Martínez: tasada en 10Ú0 pesetas.

La mitad indivisa de un corral descubierto, en 
la partida de la Lid; que linda con terrenos incul
tos del común del pueblo, por los cuatro puntos 
cardinales: tasado en 125 pesetas.

La mitad indivisa de un campo, en la partida de 
la Estepa Alta, de más de 12 fanegas de cabida; 

. que linda por el Norte y Oeste con ásperos comu
nes, al Este con dichos ásperos y al Sur con ba- 

. rranco: tasado en 120 pesetas.
' Y la mitad indivisa de otro campo, en la parti

da del Festal, de ocho fanegas de cabida, y de és
tas, dos plantadas de viña; que confronta al Norte 
con barranco, al Este con Gabriela Cester, al Sur 
con otro barranco y al Oeste con otro de Pablo 
Tafalla: tasado en 122 pesetas.

Cuyo acto se halla señalado para el día 10 de 
Septiembre próximo, á las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado; advirtiéndose:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me

. nos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes.
Y 2.° Que los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta y con ellos deberán conformarse los licitadores 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en la villa de Sos á 8 de Agosto de 1900. 
—Eugenio Tribaldos.—Por su mandato, Anto
nio Sauz.

En virtud de providencia de esta fecha, del se
ñor Juez de instrucción de esta villa, recaída en 
el expediente para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias impuestas en sentencia ejecu
toria pronunciada en la causa seguida contra Ig- 
cio Bernardino Senao Casamayor, sobre asesinato, 
se sacan á la venta en pública, subasta los bienes 
inmuebles siguientes:
. l.° La tercera parte proindivisa de un campo, 

• en término municipal de la villa de Sádaba, parti
da del Rincón, que todo él será de un cahíz de 
cabida: tasada en siete pesetas.

2 .° La tercera parte proindivisa de otro cam
po en la Bardena Baja, que él todo tiene una ca
bida de dos cahíces: tasada en 14 pesetas.

3 .° La tercera parte proindivisa de otro cam
po, en la Bardena Baja, que él todo tiene cuatro 
cahíces de cabida: tasada en 28 pesetas.

3 .° La tercera parte proindivisa de otro cam

po, en las Piañas de Pinsoro, de dos cahíces de 
cabida todo él: tasada en 14 pesetas.

5 .° La tercera parte proindivisa de otro cam
po, en igual partida y cabida que el anterior: ta
sada en 14 pesetas.

6 .° La tercera parte proindivisa de una viñai 
sin cultivar, en el Saso de Mirafl >res, de siete hane
gas toda ella: valorada en 12 pesetas.

7 .° La tercera, parte proindivisa de un campOj 
en el Nedado,, ^ue todo él es de dos cahíces de ca
bida: justipreciada en 15 pesetas; y

8 .° La tercera parte proiudivisa de otro cam
po, en igual partida, que todo él será de un cahÍ2 
de cabida: tasada en 8 pesetas.

Para la subasta se señaló el día 6 de Septiem
bre próximo venidero, á las diez de su mañana, 0° 
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera. El precio que sirve de tipo para lfl 
subasta, es el valor dado á cada una de las par
ticipaciones da las fincas enumeradas anterior
mente, que dan un total de 112 pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas que no ott' 
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero-

Tercera. Para tomar parte en la subasta, de
berán Jos licitadores consignar previamente en Ia 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. Los títulos de propiedad, suplidos por 
información posesoria, estarán de manifiesto en Ia 
Escribanía, para que puedan examinarlos los qU0 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndole9 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros; y

Quinta; Es condición indispensable, que el ad- 
quirente, antes de que se otorgue á su favor la es
critura de venta, acredite el pago de los derechos 
liquidados á cargo del confinado, cuyo importe l® 
será abonado á cuenta del precio del remate.

Sos 8 de Agosto de 1900.—V.° B.°—El Juez, 
Eugenio Tribaldos.—El Escribano, Ricardo Blán- 
quez.

PARTE NO OFICIAL
--- .oMKo.---

ANUNCIOS

REÍIMIEHIO 1SFANIERÍAJE ARAGÓN, HÚMERO 21.
Teniendo que cubrirse dos plazas de músico de 

tercera clase, correspondientes á «clarinete» y 
«caja», en el regimiento Infantería de Aragón, 
núm. 21, los aspirantes que deseen tomar parte en 
las oposiciones que han verificarse, podrán dirigir 
sus instancias al 8r. Coronel del citado Regimien
to antes del día 18 del presente mes.

Zaragoza 10 de Agosto de 1900.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe accidental, Antonio Sánchez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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